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FONDO SOLIDARIO PARA LA.SALUD

CONSEJO DIRECTIVO DEL FOSAlUD
ACTA REUNiÓN N(JM~RO DOS.

En la ciudad de San Salvador, en las instalaciones del FOSAlUO, a las catorce horas y
treinta minutos del dia miércoles veintiséis de junio de dos mil diecinueve, siendo esta la
fecha y hora establecida en convocatoria ordlnaria se celebró la Sesión del Consejo
Directivo del FOSALUO, habiéndose propuesto la si~uiente agenda:

AGENDA
1. ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM Y APROBAciÓN DEAGENDA.
2. LECTURA YAPROBACiÓN DE ACTA ,ANTERIOR .
3. NOMQRÁMIENTO DÉ ADMINlSTRADORES PE CONTRATO Y ÓRDEN.ES.,DECOMPRA EN

P-ROCESOS2019.
4. PRESENTACIÓN DE INFORME FINANCIERO ÁL 31 DE MAYO DE 2019.
5. AUTORIZACiÓN PARA RECIBIR Y ADMINISTRAR FO<~DOS .(20 DESEMt30LSO)

PROVeNIENTE DEL PROYECTO FCTC 2030 DE LA SECRETARIA DEL CONVENIO MARCO
PARA EL CONTROL DEL TABACO Y SUSCRIPCiÓN DE CARTA ACUERDO.

6. APROBACIÓN DE LA DESIGNACiÓN DE LA DIRECTORA EJECUTIVA PARA LA
ADJUDICACiÓN DE ADQUIS'ICIONES y CONTRATACIONES POR lI~RE GESTIÓN,
NOMBRAMIENTO DE LAS COMISIONES EVALUADORAS DE OFER'TAS; PROCESOS DE
IMPOSICiÓN DE MULTA POR MORA; Y CLASIFICACiÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA
INSTlTUCIONAL

1. APROBACiÓN DE PERMISOS pA,RA El PERSONAL SIN GOCE DE SALARIO.
8. APROBACiÓN DE NOMBRAMIENTO DE JEFE UNIDAD TECNOLOGiAS DE LA

INFORMACiÓN.
9. APROBACiÓN DE CESACiÓN DE CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR CARGO DE

CONFIANZA.
10. PROGRAMACiÓN DE REUNI6N EXTAAOROI'NARIA DEL CONSEJO DIRECTIVO.

Previas las deliberaciones del caso, se tomaron los siguientes acuerdos,

l. Verificación del quórum.

LicenCíada Nathalie Larreinaga, en calidad dé Secretaria de Consejo Directivo, da la
bienvenida a los presentes y procede,a verificar la asistencia, estableciéndose que se reúne
el quórum para sesíonar válidamente.

Se Constituyó el Quórum de Ley, con la presencia de los siguientes miembros:

t. Dr. Carlos A1varenga. Miempro Suplente de la Presidenta del Consejo Directivo.
2. Dra. Elena del Carmen Villatooos de Rodríguez, Propietaria Ministerio de Hací.etlda.
3. Ora. Yeanne1te Cecilia Santos de Mario, $upfénté Instituto Salvadoreño del Seguro Social.
4. Dr. José.Benjarnln Ruiz Rodas, Propietario Cruz. Roja Salvadórél'ia.

Con lo cual establece que se reúne el quórum para sesíonar válidamente. Acompaña en esta
reunión la Llcda. Marcela Marti, Jefa de la Unidad Jurídica del FOSALUO.
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11. Lectura y aprobación de acta de reunión anterior.
Por decisión unánime de las y los miembros del Consejo Directivo asistentes, se acuerda
enviar a todos los miembros del Consejo Directivo copia electrónica y ñsica del acta número
uno para revisión y posterior firma cuando estas sean consensuadas.

La Dlrectore Ejecutiva a las y los miembros def Consejo Directivo del FOSALUD expresa que
es necesario, en virtud de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 82 Bis. Y 17 Y 18
de la Ley de Adquisi,ciones y Contrataciones de la Administración Pública. realizar los
nombramientos de las y los administradores de contrate y órdenes de compra por el titular o
máxima autoridad de la institución.

AcUerdo No. 05412019 LIBRE GESTIóN No. LG 4112019 In9. Rafael Alberto Sán~~z Elías, Coordinador de
Nombramiento ae ~ADQUISICIÓN DE, CAMIÓN TIPO LIVIANO
Administrador de Contrato DOBLE.C,ABINACON BARANDAL" Transporte y MantenimIentode FlotaVehlcular

Pata los . No. 1 Y 2 allog. E'mmanoelAntonio
Avelar Martinez, Encargado de ACtivo y Soporte
Tecnológico y para elitem No. 3 a la Licda. Marlene
Irene Zarsol, Jefa de Unidad de Desarrollo de
Competenclas.

Acuerdo No. 051120t9 LIBRE GESTiÓN No. LG 3812019
Nombramiento de '.ADQUISICIÓN DE EQUiPOS DE AIRE Lic. César L~nardo Noyola. CoordinadQr de
Administrador de Contrato ACONDICIONADOS PARA FOSALUO 2019' Transporte, Mehsajería y Combustible

Acuerdo No. 05212019 LIBRE GESTIÓN N(), LG 3912Q1.9nADQUISICiÓN
Nombramiento de DE LONAS Y ESTRUCTURAS PARA CANOpis, Lic. César Leonardo Noyola, Coordfnaóor de
Administrador de Contrato FOSALUD.2019' Transporte, Mensajería y Combustible

Acuerdo No. 05312019 LIBRE GESTIÓN No. LG 4012019 "SERVICIO DE
Nombramiento de CAPACITACIONES PARA EL PERSONAL DEL
Administr<\dorde Contrato FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD2019'

Por decisión unánime de las y los miembros del Consejo Directivo, asistentes se
aprueba el nombramiento de los admlnlstra.dores de contrato en procesos de compra
institucionales anteriormente expresados; asimismo consideran oportuno que la
Institución realice gestiones de ,capacitación para los Adminis.tradores de Contrato
ante el Minl$terlo de Har:.lendápor medio de l;l Unidad Norinatlva de Adquisiciones y
Contrataci.ones de fa Administración Pública (UNA,C), en tomo a la l..ey de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púbica (LACAP) y su resp'ectivo
reglamento.
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La Directora Ejecutiva, presenta al honorable Consejo Directivo del FOSALUD, el informe
Financiero de la Administración saliente a131 de mayo del año 2019; emitído por la Gerencia
Financiera, el cual entre sus objetivos tiene informar sobre el manejo de los recursos
financieros correspondientes a los primeros 5 meses delaño 2019, y en segundo lugar el
darle cumplimiento a lo estipulado en el Art. 195 inciso primero de la Ley AFlr además de
informar sobre el. manejo de la deuda por los compromisos que se tienen con los
proveedores entre otras situaciones relevantes durante dicho periodo.

A continuacién se presenta un resumen de dicho informe.

Remuneraciones 30.8?3.565· 10.922.681.11 > IH.7ijIlJíB3.2S 3B% 2:4%

TOTALES 43.934.189 r4.088J39.19 31.84~,D51J.BI 3t%

La Dra. Nathalie Larreinaga aclara al pleno, que conforme al cuadro anterior, los montos
ejecutados representan las compras y gastos realmente recibidos a esa fecha, y que la
ejecución presupuestaria actual ascendió a131% si 31 de mayo del año 2019.

Con respecto a las obligaciones que al 31 de mayo del presente año, estaban pendientes de
parte del Ministerio de Hacienda con la ínsthuolón, respecto a los requerimientos de fondos
enviados, el informe señala que a dicha fecha, la Dirección General de Tesorería del
Ministerio de Hacienda, adeudaba a la institución un monto de $ 1,312;096.72 de los cuales,
ningún saldo se encuentran vencido, conforme a los tiempos establecidos para los pagos de
parte de la Administración Tributaria; concluyéndose que al cierre de la administración
anterior. las cuentas por pagar se encontraban al día ..
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REQUERIMIENTOS VENCIDOS 0.00 0%

REQUERIMIENTOS NO VENCIDOS 1,312,096.72 100%

Fuente: TI!SII'IriJ lllltihElanal

La Directora Ejecutiva informa al Consejo Directivo, que, según el informe generado por la
Gerencia Financiera, al 31 de mayo de 2019, el detalle de las cuentas bancarias
instítucíonales es el siguiente:

(607.98) 21 .98

,991.67 .42

547,419.52

6,957.93 9,509.00

Proyecto 2.59

Proyecto "Premia
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la Dra. Larreínaga sigue manifestando que la GerencIa Financiera! le ha informado que
díches cuentas se encuentran concíljadas con sus respectivos. estados bancarios y
movimientos' contables; garantizando con ello el manejó responsable transparente y eficiente
de los recursos financieros institucionales.

Todo lo anterior se informa en cumplimiento .8 las n:()rmativas vigentes, y se somete a su
consideración para su respectiva aprobación y/o sugerencias.

Por decis.lón unánime de las y los miembros del ConséJo Directivo asistentes se da por
recibido el informe financfero presentado por la Gerencia ~FI(1anciera.

La Directora Ejecutiva manifiesta que el Proyecto FortaleCimiento de (a capacidad nacional
para acelerar la. implementación del CMCT de la OMS y lograr 10$Objetivos de Desarrolla
Sostenible en El Salvador, financiado por la Secretaria del Convenio Mareo y el Gobierno del
Reino Unido, fue aprobado en octubre de 2017 por la Secretaria de'l CMCT de. la OMS y tiene
una vigen~ia hasta marzo de 2021; por lo que actualmente de las tres estrategias que plantea
el proyecto solamente se ha ejecutado la esfrateg.ía No. 1 denominada "Forla/ecida /a
coordinacIón intersectorfaJ entre' los sectores de gobierno con competencia en
implementación del CMOr;. as{ como con la sociedad civil", que tuvo por resultada: R 1.
Política y. plan nacional muitisectorial de control de tabaco desarrollados e ímplernentados:
R. 2 Inclusión del CMCT de la OMS en tos planes nacionales de desarrollo (como ODS,
MANUDs, ECPs) cuando resulte apropiada; R3 Comité Nacional Multisectorial para 1a
'implementación del eMer de la OMS establecido y diligente; R4 Coalición tndependíente de
la sociedad civil para apoyar la apUcación del GMCT de la OMS establecida y activa.

En el año 2018 se realizó la etapa de factibilidad del sistema de vigilancia y en base a las
recomendaciones obtenidas" este año se planea lniciar la etapa de creación de dicho sistema.
El tiempo estímado para completar todo el proceso y poner en funclonarníento este sistema
es de.15 meses.

Sin embargo, como producto de su continuidad y conforme a las regulaciones que aplican al
proyecto que son las determinadas por la OMS y en consecuencia cada año FOSALUD debe
preparar un plan de trabajo que se discute con la OPS/OMS yse aprueba. El plan de trabajo
da 'pre para suscrtblr una carta de acuerdo (LettfJr ot Ag~ment, LOA) entre la OPS/OMS y
FOSALUD. E.Iplan de trabajo propuesto tiene actividades que se completan en un lapso de
cincó (5) meses, es decir del 1 de julio a~30 de novIembre d'e 201'9, (Ver anexo adjunto); por

Actade ReuniÓn Nu-.02.Consejo Directfvu POSALUD, 26/06/2019 Página 5



FONDO SOLIDARIO PARA LA SAl.UD

el monto total de ciento dos mil novecientos veintiocho 17/100 (USD$102, 298.17) y la
creación de una reserva de fondos equívatente hasta el 10% del presuPltesto del plan de
trabajo para iniciar su implementación previa la recepción total de los fondos de ,laOps/oMs
(dado que la íransferencla será por un monto equivalente al 90% del total y eI1{)% restante
se depositará luego de liquidar Ja LOA).

Continua expresando la Directora Ejecutiva y solicita a los miembros del Consejo Directivo
asistentes de no haber inCQnveniente se apruebe la seguncja fase def proyecto antes citado
y se le autorice suscribit la Carta de Acuerdo No. 2 entre Organización Panamericana de la
Saludl .organización MundIal de la Salud, que ampara la ejecución. del Proyecto de
Fortalecimiento de la Capacidad Nacionalpara acelerar la implementaclén del CMCT, con la
finalidad de, fortalecer la Capacidad nacional para él control del tabaco, mediante la creación
de instrumentos de política y la implementación dé mecanismos dé eoonñnacíón
multísectortal que favorezcan la Implementación del CMCT y de esta manera, cumplir con la
meta 3 de la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030, de acuerdoal.siguierite resumen:

Objetivo de la LOA:
Continuar con la :impfementación y ejecución del proyecto FCTe 2030 en El Salvador,
orientado a fortalecer la capacidad nacional para el control del tabaco en el marco de la
implementación de la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030.

Resultados:

1. Comité Nacional Multisectorlal para la implementación del GMCT de la OMS
establecido y diligente

2. Herramientas y procedimientos para el monitoreo de la epidemia de. tabaquismo
adoptadas

3. Coa1ición Independienté de la sociedad civil para vigilar la plena implementación del
CMGT de la OMS estable.cida y activa.

4. Adoptado el empaquetado Y etiquetado de productos de tabaco en conformidad a las
directrices del CMCT

5. Fortalecida la aplicación del CMCT por medio del intercambio de experiencias o
buenas practicas (paises prionzados. (Ver anexo Formato de Carta Acuerdo).

Para lo antes expreSádo el Consejo Directivo autoriza recibir y adminlstmr fondos
del segundo desembolso dél proyecto FCTC 2030 de la SecretarIa del Convenio
marco para ef Control del Tabaco para garantizar el cum_pllmiento de los objetiv.os
del proyecto y SU$ resu/~dQS; también se autoriza la stl!~eripe;ón deja CartaAcuerdo
entre el FOSALUD V OPSlOMS que ampara la ejecución d~1 Proyecto de
Fortalecimiento de la Capacidad Nacional para acelerar la .implementación del
CMCr.
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6.1 Aprobación dé deslgn~cióh de I~ Dtreetora Ejecutiva para la adjudicación de
~dquh;¡tlonesy contrab¡ciones d, la Libre Gestión Y nombremíente de las comisiones
evalm~doras· de ofertas.

La Dírectorá Ejecutiva expresa a fas y los miembros del Consejo Directivo, que es
imprescindible que se le delegue lo referente a los procesos de Compras Institucionales
permitidas por la Ley de Adquisiciones y Contratactónes de la Administración Pública
(LACAP), específicamente para suscribir las adjUdicaciones y contrataciones que deriven de
los procesos por Ubre Gestión, y además que se le faculte nombrar las Comisiones
Evaluadoras de Ofertas del misrno, de conformidad al Art, 18 de ta LACAP.

Por decisión unánime de las y Jos miembros de Consejo Directlvo asistentes, se
aprueba delegación a la Directora Ejecutiva para suscrib.ir las adjudicaciones y
contrataciones de.rivadas de los procesos por Ubre Gestí'ón y nombrar comisiones
evaluadoras de (fIarlas.

6.2 Comisionar a la DIrectora Ejecutiva para reelblr triformes de incumplimiento y ssla
Unidad Juridi.ca pata tramitar prooedlmientos de sanctorres en compras públicas.

La Directora qjecutiva manifiesta al Pleno del Consejo, que es procedente Comisionar a la
Secretaria del Consejo Directivo y Directora Ejecutiva para recibir mforrnes que g:estlone la
Unidad.de Adquisiciones y Contrataciones Institucional '(VACi); y por conslgulente el Consejo
Directivo otorgue la autorización para iniciarel procedimiento de aplicación de las sanciones
a los contratistas por los incu!llplimíento de sus opligaciones establecidas en los contratos u
órdenes de compra (Art. 82 Bis "e'" LACAP) provenientes del informe de avance o
incumplimiento de: ejecución de contratos emítldcs por los AdmInistradores de Contrato (Art,
82 Bi~ literal "b" LACAP) , con el propósito que este Consejo comisione a la Unidad Jurídica y
además sean remítídos estos informes a dicha Unidad. para luego se encargue de iniciar el
procedl'mient{,) respectivo (Art. 16Ó inc. 4to. Al 6to. de la LACAP). una vez realizadas las
diligencias estabreéidas le.ga'lmenté en apego a las garantías procesales y el débido proceso,
se presente propuesta de resolución final. ante el Consejo Directivo, para que acuerde la
imposición de la sanción respectiva.
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Por lo antes expuesto y por declsló.n unánime de las y los miembros asistentes del
Consejo Dfrectivo acuerdan Comisionar a la Secretaria de Consejo DirectIvo y
Directora Ejecutiva para recibir los informes que gestione la UACJal Consejo
Directivo para iniciar el procedimiento de aplicación de las sanciones a Joscontratistas
por los incumplimientos de sus obligaciones establecidas en los.contratos u órdenes
de compra (Art. 82 Bis L.iteral "e" LACAP) derivados del informe de Avance
o incumplimiento de Ejecución de Contratos emitidos por los. Administradores de
Contrato (Art. 82 Bis Literal "b" LACAP), para luego, basado en la comisión realizada
por este consejo a la Unidad Jurídica,. remitirlo a dicha Unidad para que se enc.argue
de iniciar o pf'C)segulr ,1 procedimiento de los 41 casos y todos las procesos
sancionafonos que $e deriven de las compras públicas (An. 160 lne, 4to al6to LACAP)
y una vez realizadas las diligencias establecidas legalmente en apego a las garantías
procesales y al debido proceso) se presente propuesta de (esolución final ante este
Consejo para la imposición de la sanción respectiva o el establecimiento de la
exoneración del incumplimiento a/ contratista.

6.3 Delegar a la Directora Ejecutiva para clasificar ínformaclón Pública Institucional y
aquellas permitidas por la LA1P.

La Directora Ejecutiva expone a las y los miembros del Consejo Directivo asistentes que
conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública y a su respectivo Reglamento, es
fundamental que se le, delegue para que pueda suscribir el documento de dectaratoría de
reserva que establece el Art. 19 literales e), g} y h), 20 Y 21 de la LA.IP; y Art. 17 del RLA.rp.

Por decisión unánime de las y los miembros del Consejo Directivo asistentes, ..se
delega a la Orreclara Ejecutiva para que suscriba el documento de declaratoria de
reserva y clasifique .Iainformación pública institucional, permitidas por la LA/P.

La Dtrectora Ejecutiva expresa a los miembros del Consejo Directivo asistentes que ha
recibido de la Gerencia del Talento Humano la solicitud de autorización del permiso sin goce
de salario para personal deIFOSALUO, que ha cumplido con todos los requisitos previos para
ser de conocimiento del Consejo Directivo; por lo que se anexa la documentación respectiva
que lo justifica: .
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Noml:íre· Fecha de Cargo -De~nd~i1.cia .. Ho~l'i9 . Peri_Odó Motivo Comentarlos
..~_.. 'Ihamo ....,,: soli¿ltádo

0'110712012 Encargada USCF 684 Cel3 de Mio al Por estudio Adjunta cóostancia de la
de Farmacia fines de 31 de agosto de Universidad
4HD semana 2019 (SOdías-)

ydlas
festivos

21/1112005 Encargada Sa6tres De! 3 de julio al Pór Se realizó autorización
de Farmacia I turnos 31 de agosto de encontrarse parcial de 30 dias ¡>Qr

semanal 2019 (60 dlas) fuera del pals Directora- Ejecutiva del
es 13 de junio al12 de julio

de 2019.

15/1112006 Enfermera i La Presila SaStres Del 5 de julio al 3 Emigratdel Adjunta carta explicando
turnos de agosto de país motivos
semanal 2019 (31 cías)
es

--...-
1610012010 Médico Gerencia 8 horas 0el1 de julio al Viaje a Estados Adjunta carta expílCando

Especialista Técnica diarias 28 de agosto de Unidos motivos.
(Responsable de lunes 2019. (60 di as)
de igualdad a viernes
de Género

11.10312006 Odontólogo UCSFI 7a5 1 de junio de Misión Solicita exfénslón de
4HD flnesdé 2019 all de Internacional permisos para misión a

: semana agosto de .2020 en Mali, Africa Mali. Autorizado en
y días {Prórroga} sesión del 8/05120 19 por
festivos. retraso en despliegue.

Adjmla nota de Fuerza
Armada dé El Salvador
FTC 'Torogoz V"

12/1tflO15 Auxiliar de UCSF 7a5 Del 13 de jUlio al Cuidó de AdjUnta cónstanda de
Servicio 4HD fines de 10 de septiembre familiarcOh salud.

semana de 2019 (60 dlas) enfermedad
y di as terminal
festivos

Por lo que solicita a las y los miembros del Consejo Directivo se autoricen los permisos sin
goce de salario, de acuerdo al cuadro que antecede.

Por decisión unentme de las y los miembros asistentes del Consejo Directivo se
aprueban los permisos sin goce de. salario del cuadro que antecede.

Acta de Reunión No. 02. Consejo Db;ect1vo FOSALUD. 26/06/2019 Página 9



* * •*0',** I •.

*', ' .,*, .•.
ti' * "',

FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD

t. APROBA:éIÓN>, Oe.- NQMBRjMI,E~:tp DEL leFE '$ji: tla.lJAJ;> $E
[E~ÑPLO$.f~,ºE~ 1"~ºRM~~lQN.

La Dírectora Ejecutiva, Doctora Nathalie larreinaga, hace del conocimiento del honorable
Consejo Directivo asístentes, que desea someter a consenso la promoción del lng ..Alvaro
Antonio Ortíz Lara, Técnico en Informático de la Unidad de TecnolOgías de la Información.
como Jefe de dicha Unidad; ya que posee experiencia y el nivel de formación profesional,
pues cumple con el perfil que se requiere para ocupar dicho cargo; asimismo lleva años
laborando dentro de la Institución y se ha venido desempeñado en varíos cargos a plenitud
en su historial laboral.

A efecto de dicha promoción, el Ingeniero Carlos fuentes dejarla de realizar las funciones de
Jefe Interino UTI y se dedicará únicamente a su cargo de Programador Informático.

El Conséjo Directivo de FOSALUD analizó la experiencia yel nivel de formación
profesional del liJg; Ortlz Lara} expresando el Dr~Ruíz Rodas.•Represente Propietario
de la Cruz Roja.,que ellng. Ortiz tara es un excelente profesional que el tiempo que
tiene de estar como miembro del Consejo Directivo ha tenido la oportunidad de
conocerlo y' ha demostrado mucha capacldad~ hab}lldac4 responsabilidad y un buen
liderazgo dentro de la institución; seguidamente se delibero y acordaron de forma
unánime nombrar al Ing. Alvaro Antonio Ort/~ tara como Jefe da la Unidad de
Tecno/ogias'de la Información, quedando nombrado a partir de este fecha para ocupar
el referido cargo y también se deja sin efecto el nombramiento Interino dellng. Carlos
Fuentes, a partir de este día.

la Directora Ejecutiva expresa a los miembros del Consejo Directivo asistentes que a efectos
de cumplir con Joestipulada en el Articulo 19 de Ley Especial para la Constitución del Fondo
Solidario para la Salud, desea someter a consenso el cese del contrato individual de trabajo
del Señor Jefe de la Unidad de Seguridad, debido a la naturaleza
de su cargo, el cual es de confianza, debido a ello no goza de garantía constitucional. es
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decir, de estabilidad laboral comprendido en el Art. 219 de la Constitución y Art, 4 de la Ley
de Servicio Civil.

Que debido a los criterios que establece la Jurisprudencia de la Honorable Sala de lo
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, en determinar los Cargos de Confianza, hace
alusión a dicho criterios, de acuerdo a lo siguiente:

a) Que el cargo se de alto nivel- funciones más políticas que técnicas- y que este
ubicado en el nivel superior.

b) Que el cargo implique un grado mínimo de subordinación al titular de la institución,
teniendo un amplio margen de libertad en la adopción de decisiones en la esfera de
sus competencias; y

e) Que ei cargo implique un vinculo directo con el titular de la institución, 1.0 que se
infiere de la confianza personal que deposita en dicho funcionario.

Por lo antes expuesto y por decisión unánime de las y los miembros del Consejo
Directivo asistentes se aprueba el cese del contrato Individual de trabajo del Señor
.. - - . - ---- - ~.Jefe de la Unidad de Seguridad, debido a la naturaleza de
su cargo, el cual es de confianzaI pues no goza de garantla constitucional, es decir, de
estabilidad laboral comprendido en el Art. 219 de la Constitución de la RepÚblica y Art.
4 de la Ley de Servicio Civil.

la Directora Ejecutiva expresa a las y los miembros del Consejo Directivo asistentes que es
importante dar solución a varios puntos pendiente que no están contemplados en esta
reunión, por lo que propone programar por si no hay inconveniente una reunión extraordinaria
para dar solución a dicho puntos, en fecha tres de-julio del presente año, a las 2:.30 p.m.

Por decisión unánime de las y 10$miembros asistentes., se acuerda programar una
reunión extraordinaria para discutir los puntos pendientes" el próximo miércoles
tres de julio de dos mil diecinueve, a las catorce horas y treinta minutos.

No existiendo otro punto que tratar, se da por finalizada la presente sesión, a las dieciséis
horas con diez minutos del mismo día de su lnlclo, dejando como fecha establecida para la

Acta de Reunión No.02. ConseloD~v~ FOSALUD,26/06/2019 Página 11



•••••••,.. .,.,..
,.. ,..

11 •
1Ir '* '*

FONDO SOLIDAR 10 PARA LA SALUD

próxima reunión extraordinaria del Consejo Directivo el tres de julio de dos mil diecinueve,
proyectando su inicio para las catorce horas con treinta minutos.

~ ..

Dr. carlOS~
Suplente de Presidenta del Consejo Directivo.

~uwv1.
Dr~en Vlllalobos de Rodr(guez
Propietaria Ministerio de Hacienda

Dra. Yeannette Cecilia Santos de Marin
Suplente ISSS

Dra. Nathalie Ellzabeth Larreinaga Ulloa
Secretaria de Consejo Directivo
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